
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta (30) día del mes de 

noviembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-

2022-00075-00, informando que fue contestada la demanda por la 

ejecutada. SÍRVASE PROVEER. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor RAFAEL ÁNGEL AMAYA, quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 49.350.031 y la T.P. No. 63.225 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de procurador judicial 

de la demandada EDILMA CRISTANCHO RÍOS, conforme poder visto a 

folios 6 y 7 del archivo 25 del plenario virtual.   

 

2. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ejecutada 

EDILMA CRISTANCHO RÍOS. 

 

3. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas 

por las ejecutadas por el término legal de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


